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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02896/INFOEM/IP/RR/2022, 02964/INFOEM/IP/RR/2022, 02971/INFOEM/IP/RR/2022, 03072/INFOEM/IP/RR/2022 y; 03293/INFOEM/IP/RR/2022  interpuesto por una persona usaría del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec a la solicitud de acceso a la información 00530/DIFMETEPEC/IP/2022, 00467/DIFMETEPEC/IP/2022, 00442/DIFMETEPEC/IP/2022, 00320/DIFMETEPEC/IP/2022, 00826/DIFMETEPEC/IP/2022 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha veintisiete de enero, cuatro y ocho de febrero y, uno de marzo, de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante las cuales requirió:

[bookmark: _Hlk102552777]00530/DIFMETEPEC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“Solicito los nombres de TODOS los servidores públicos que laboren en el DIF “. (Sic) 
00467/DIFMETEPEC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Se solicita el documento que de cuenta de altas y bajas de servidores públicos el 3 de febrero de 2022“. (Sic) 

00442/DIFMETEPEC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Se solicita el documento que de cuenta de altas y bajas de servidores públicos el 4 de febrero de 2022“. (Sic) 

00320/DIFMETEPEC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito por este medio de forma digitalizada la relación del termino de la relación laboral que hayan tenido servidores públicos durante los primeros 27 días de enero de 2022 “. (Sic) 

00826/DIFMETEPEC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito una copia en pdf de la renuncias o cualquier otro documento que ampare la baja en nómina de: Cabeza Gamboa Mariana, Lopez Escobedo Sara, Mejia Barrios Limber Jose, Cordero Galera Cesar Augusto, Lopez Morales Laura Leticia, Caire Pliego Leticia, Jimenez Pineda Soraya Amelia, Perez Dominguez Carina Licet, Zamora Fernandez Alejandro, Rivera Sanchez Martha Pamela, Garcia Sanchez Jorge Antonio, Mercado Enriquez Norma Alicia, Mercado Enriquez Fany, Zuñiga Becerril Lauro Margarito, Peralta Bravo Samantha, Revelin Hernandez Alicia, Juarez Vilchis Claudio Alan, Garduño Martinez Emmauel Adrian, Jimenez Blanquel Cristina, Hernandez Villafaña Rosaura, Carbajal Salazar Gloria del Carmen, Bernacho Cruz Diana Laura, Gomez Campuzano Estefania, Romero Reyes Jennifer, Alva Morales Carolina, Delgado Soto Ernestina, Vazquez Gutierrez Sonia, Hernandez Brito Francisco Joel, De la Fuente Martinez Maria Teresa, Flores Peñaloza Monica Haydee, Campuzano Velazquez Delia Mercedes, Reyes Flores Natallia, Contreras Flores Luis Eric, Entar Villanueva Ana Laura, Juarez Vilchis Alberto, Colin Garcia Maria Fernanda, Lagunas Santana Ileana.2022 “. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Solicitud de Aclaración. 

Con fecha once de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la aclaración a las solicitudes de información 00530/DIFMETEPEC/IP/2022, 00467/DIFMETEPEC/IP/2022 y 00442/DIFMETEPEC/IP/2022 con la finalidad de que el Particular proporcionará mayores elementos para brindar respuesta.

III. Desahogo de la Aclaración. 

En fecha quince de febrero de dos mil veintidós, en respuesta a las solicitudes de aclaración realizada por el Sujeto Obligado, el Particular precisó que requería conocer la información de todos los servidores públicos que laboran en el Sujeto Obligado y los documentos que den cuenta de las altas y bajas de los servidores públicos. 

IV. Ampliación de plazo para proporcionar respuesta. 

En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la ampliación de plazo para emitir respuesta a la solicitud de información 00320/DIFMETEPEC/IP/2022, con la finalidad de proporcionar la información solicitada.  

V. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk93400407]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.” (Sic)

[bookmark: _Hlk102569300]Para tales efectos, adjuntó el Acta de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec 2022-2024, mediante la cual se precisa que en el último bimestre ha recibido un número inusual de solicitudes de información, por lo que, para atender cada una de ellas, es necesario realizar un procesamiento de la información para evaluar si se encuentran en los supuestos de clasificación de reserva o confidencial, de tal manera que esto excede las capacidades humanas del Sujeto Obligado y; que derivado de la contingencia sanitaria, este ha tomado como medida preventiva, el contar con el personal indispensable, por lo que, solicita un cambio de modalidad a consulta directa. 

VI. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha tres de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso los Recursos de Revisión ante este Instituto en contra de las respuestas otorgadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico”. (Sic)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dos de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los número de expediente 02896/INFOEM/IP/RR/2022, 02964/INFOEM/IP/RR/2022, 02971/INFOEM/IP/RR/2022, 03072/INFOEM/IP/RR/2022 y; 03293/INFOEM/IP/RR/2022, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña, María del Rosario Mejía Ayala y Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk94039962]c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado.   

d) Acumulación de los asuntos. El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 02964/INFOEM/IP/RR/2022, 02971/INFOEM/IP/RR/2022, 03072/INFOEM/IP/RR/2022 y; 03293/INFOEM/IP/RR/2022, al 02896/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec. 
e) Cierre de instrucción. El seis de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado puso a disposición la información en una modalidad distinta a la solicitada. 

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 


TERCERO. Determinación de la Controversia. 	

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado el nombre de todos los servidores públicos que laboran en el Sistema Municipal, el documento que dé cuenta de las altas y bajas de los servidores públicos, la lista de los servidores públicos que han causado baja en Sistema Municipal y; los documentos que amparen la baja de nómina de treinta y siete servidores públicos. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta informó que debido al cúmulo de solicitudes que en los últimos meses han tenido y derivado a que estas requieren de análisis, estudio y procesamiento de la información, ese exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas, por lo que, solicitó un cambio de modalidad, situación por la cual, el Particular se inconformó; lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada por el Particular.    

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Particular no presentó manifestaciones o alegatos, y por su parte, el Sujeto Obligado no rindió informes justificados. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para ello, se tiene que la pretensión del Particular es obtener el nombre de todos los servidores públicos que laboran en el Sistema Municipal, el documento que dé cuenta de las altas y bajas de los servidores públicos, la lista de los servidores públicos que han causado baja en Sistema Municipal y; los documentos que amparen la baja de nómina de treinta y siete servidores públicos. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuestas entregó un acuerdo, mediante el cual precisa que: a) la atención a todas las solicitudes que ha recibido en el último bimestre sobrepasa las capacidades humanas de las unidades administrativas, por lo que al no tener una estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes, solicita el cambio de modalidad a consulta directa y; b) que derivado de la contingencia sanitaria, únicamente se cuenta con el personal indispensable, situación por la cual el Particular se inconformó. 

Ahora bien, antes de iniciar el estudio del agravio hecho valer por el Solicitante, es importante referir que, el ahora Recurrente en sus solicitudes de información, requirió obtener el documento que dé cuenta de altas y bajas de los servidores públicos, la lista de los servidores públicos que han terminado la relación laboral y; el documento que ampare la baja de nómina de diversos servidores públicos.  

Por lo que, resulta preciso mencionar que, del análisis de la información solicitada, se tiene que estas guardan conexión entre sí, por lo que el documento que da cuenta a las altas y bajas de los servidores públicos y; el relativo al término de la relación laboral, es el mismo, es decir; el Aviso de Movimientos (Alta y Baja). 

Dicho lo anterior, se procede al estudio del agravio vertido por el Recurrente, consistente en el cambio de modalidad de entrega de la información. 

· Del cambio de modalidad. 

En principio es de recordar que el Recurrente al momento de presentar la solicitud de información que dio origen a los Recursos de Revisión que nos ocupan, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
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En ese sentido, resulta necesario traer a colación el artículo 155, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que precisa que, para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, a través de consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley en comento dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa. 

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante, cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberá exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el Particular sólo procede en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega”. 

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

  Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
  El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y 
 La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes. 

Por lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente: 
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la  autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.” 

Conforme a ello, se tiene lo siguiente: 

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada. 
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Dicho lo anterior, es importante recordar que el Sujeto Obligado en respuesta a las solicitudes de información, medularmente refirió que: 

· En el último bimestre ha recibido un número inusual de solicitudes de información, por lo que, para atender cada una de ellas, es necesario realizar un procesamiento de la información para evaluar si se encuentran en los supuestos de clasificación de reserva o confidencial, de tal manera que esto excede las capacidades humanas del Sujeto Obligado y; 
·  Derivado de la contingencia sanitaria, el Sujeto Obligado ha tomado como medida preventiva, el contar con el personal indispensable. 

En ese sentido, en primer lugar, es necesario referir que, respecto al primer argumento del Sujeto Obligado, el artículo 158 de la Ley de la materia, puntualmente establece que, de manera excepcional, en los casos en que la información solicitada sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. Es entonces que, en el presente caso, el Sistema Municipal, únicamente arguyó que el procesamiento y verificación de la información que se tiene que realizar para dar atención a las solicitudes de información, excede sus capacidades humanas, sin acreditar de manera fundada y motivada los demás supuestos del precepto citado; sobrepasar las capacidades técnicas y administrativas.

Aunado a ello, es menester referir que en fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, esta Ponencia solicitó a la Dirección General de Informática de este Instituto, informar si el Sujeto Obligado había solicitado alguna inscripción o registro en bitácora de incidencias, respecto a las solicitudes de información, por lo que, en atención a dicha petición esta Dirección refirió que a la fecha no se tiene reportada llamada alguna, ni registro por parte del Sujeto Obligado, tal como se observa a continuación:
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Asimismo, es necesario mencionar que tal como lo señaló la Dirección General de Informática de este Organismo Garante, el peso máximo de archivos que soporta el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es de un aproximado a 500Mb, o un equivalente de hasta 8,000 hojas, por lo que, del estudio a lo solicitado por el Particular, se advierte que los documentos que darían cuenta a dicha información no sobrepasan las 8,000 hojas que soporta la plataforma electrónica. 

Ahora bien, respecto al segundo argumento esgrimido por el Sujeto Obligado relativo a que derivado de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2, únicamente se cuenta con el personal indispensable, es menester precisar que de acuerdo con la situación epidemiológica actual de la Entidad, las razones o motivos señalados por el Sujeto Obligado, ya no resultan válidos para señalar que no se cuenta con el personal completo, toda vez que mediante comunicado de la Secretaría de Salud de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós (consultado el cuatro de mayo de dos mil veintidós, en https://www.gob.mx/salud/prensa/a-partir-del-proximo-lunes-todo-el-pais-en-verde-del-semaforo-de-riesgo-epidemico-covid-19?idiom=es), se precisó que el siete de marzo del mismo año, el Estado de México pasó a verde en el semáforo de riesgo epidemiológico.  

Una vez acotado lo anterior, este Instituto considera que los agravios hechos valer por el solicitante resultan FUNDADOS, por lo que se desestima el cambio de modalidad propuesto por el Particular y se determina que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, deberá proporcionar al Particular, la información solicitada.

Asimismo, destaca que la naturaleza de lo solicitado corresponde a información pública, pues las altas y bajas corresponden la información que permite conocer, a partir de qué momento una persona goza de las prestaciones que le corresponden como el pago del sueldo quincenal y las bajas cuando estos dejaron de pagarse, además el plazo por el cual se tuvieron atribuciones, funciones y responsabilidades en el servicio público, por lo que lo solicitado debe ser entregado.

SEXTO. Versión Pública.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que pudieran dar cuenta a la solicitud de información pudieran contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00530/DIFMETEPEC/IP/2022, 00467/DIFMETEPEC/IP/2022, 00442/DIFMETEPEC/IP/2022, 00320/DIFMETEPEC/IP/2022 y 00826/DIFMETEPEC/IP/2022 a efecto de que entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, lo siguiente: 

a) Documento donde consten los nombres de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado al ocho de febrero de dos mil veintidós. 
b) Documento donde conste el movimiento de altas y bajas efectuados del uno al veintisiete de enero de dos mil veintidós y, de los días tres y cuatro de febrero de dos mil veintidós.
c) Documento que dé cuenta de la baja de nómina de los treinta y siete servidores públicos referidos en la solicitud de información. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado movimientos de altas y bajas los días tres y cuatro de febrero de dos mil veintidós, así como de alguno de los servidores públicos referidos, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa. 
 
Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón porque el Sujeto Obligado pretendió un cambio de modalidad de entrega de la información, sin fundar y motivar adecuadamente dicha decisión. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec a las solicitudes de información 00530/DIFMETEPEC/IP/2022, 00467/DIFMETEPEC/IP/2022, 00442/DIFMETEPEC/IP/2022, 00320/DIFMETEPEC/IP/2022 y 00826/DIFMETEPEC/IP/2022 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a efecto de entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente: 

a) Documento donde consten los nombres de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado al ocho de febrero de dos mil veintidós. 
b) Documento donde conste el movimiento de altas y bajas efectuados del uno al veintisiete de enero de dos mil veintidós y; de los días tres y cuatro de febrero de dos mil veintidós.
c) Documento que dé cuenta de la baja de nómina de los treinta y siete servidores públicos referidos en la solicitud de información 00826/DIFMETEPEC/IP/2022.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado movimientos de altas y bajas los días tres y cuatro de febrero de dos mil veintidós, así como de alguno de los servidores públicos referidos, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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© Solicitud de Reporte de Incidencias

N De: ("Alejandra Caballero Montero" <alejandracaballero@infoem.org.mc> )

Para: (*Jocelyn Victoria Terron Carrillo” <jocelyn teron@itaipem.org.mi> )

C: ("nelson correa” <nelson correa@infoem.org.mx> | (“pamela saldana” <pamelasaldana@itaipem orgmi> |

En atencion a su peticion, donde solicita se informe si existe
registro alguno de las incidencias reportadas por parte
de Desarrollo Integral de Ia Familia de Metepec, al respecto
me permito informar que a la fecha no se tiene reportado
Ilamada alguna, i tampoco se tiene registro de incidencia por
parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso méximo de axchivos que soporta
el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de
informacién, al respecto hago de su conocimiento que el citado
sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar
archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de
hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga
problemas en Ia descarga de 1a informacion usando conexiones a
infernet  convencionales bajo parimetros de escaneo en
resolucién méxima de 150Dpi’s, escala de grises ¥ formato "PDF’
extraido directamente del escaner.

Saludos
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